Los asistentes aprobaron por unanimidad, entre

otros asuntos:

1.- E1 cambio de domicilio social de la Fundacién

ALCE siendo asi
la €/ Federico

1a nueva direccién de la Fundacidn ALCE
carcia Lorca 9 bajo de Donostia-San

Sebastidn, modificando asi el articulo 4 de los
Estatutos de la Fundacidén ALCE- ALCE Fundazioa dgue a

partir de ahora

tendrd la redaccién que sigue:

warticulo 4. La Fundacién tendra su domicilio en
Donostia-8an Sebastién, c/Federico Garcia Lorca, n° 9

bajo, pudiendo

gobierno, el

determinar 1las

delegaciones.”

ser modificado por el &rgano de

cual estd facultado asi mismo para

sedes de gus establecimientos o

Y para que conste donde proceda, emite el

presente certificado, en gan Sebastisn, a 10 de julio

del 2008%.
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ha inscrito en el Registro de Fundaciones d del Péls vééfé‘éﬁi‘%’
presente certificacién de modificacién del articulo 4 (domicilio)
de los estatutos de “FUNDACION ALCE-ALCE FUNDAZIOA”

DE DONOSTIA-SAN SEBASTIAN.

En Vitoria-Ga teiz, a 31 de marzo dei2010
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